
  

  

 

+ REPUBLICA DEL ECUADOR Le
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS “7

EXTRACTO
| DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DELA
COMPAÑIA GRUPO EMPRESARIAL AMAZONAS S.A. GRUAMA»
ZONAS.

1.- CELEBRACION, APROBACIONE INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución simul-
tánea de la Compañía GRUPO EMPRESARIAL AMAZONAS S.A. GRUAMAZONASseotorgó enla
dudad de Guayaquil, el 24 de abril de 1992, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil,

Marcos Díaz Casquete;ha sido aprobada el señor Subintendante de Derecho Sociéta-
rio de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, doctor Gerardo Peña Matheus, mediante Resolu-
ción No. 92-2-1-1-0001367el 16 dejunio de 1992 einscrita en el Registro Mercantil del Cantón Gua-
yaquil, con el No. 1.554 L. | 18 de junio de 1992.

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina GRUPO EMPRESARIAL AMAZO-
NAS S.A. GRUAMAZONASy tiene un plazo de duración de cincuenta años,

3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquíf, provincia del Guayas.
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarsea: a) Laindustialización o fa-

bricación,importación, exportación, compra, venta, distribución, consignación,representación y co-
mercialización de lo siguiente: UNO) De todo tipo de productos de vidrió aluminio, en cualquiera de
sus formas; de toda clase de estructuras y diseños en vidrio y aluminioDOS) De teléfonos, cables,
redes y centralestelefónicas; equipos, materiales, repuestos accesorios desistemas de comunica-
ción y lelecomunicaciones,así como de seguridad industrial; TRES) De equipose insvumentos mé-
dicos y quirúrgicos, medicamentos de uso humano y animal, reactivos de taboratorio, material de cu-

* sación, equipos de tadografia bioamateriales odontológicos y muebles e implementos de uso hospi-
talario en general; CUATRO) De equipo especial contra incendios, suministros para bomberos y
seguridad; CINCO) De toda clase de equipos náuticos; de implementos y equipos para la pesca y la
construcción de barcos; SEIS) De toda dase de insumos, materiales y suministros para la industria
metalmecánica, manufacturera, camaronera y agrícola; de cables, cabos, sogas, piolas; SIETE) De
productos alimenticios para consumo humano, vegetalY animal; OCHO) Detoda clase de productos
a ios, manufacturados, industriales y alimenticios; NUEVE) De computadoras e impreso-
rasffasi como sus partes, repuestos, suministros;y, todas las partes internas quelas integran; asi
como de los medios para la conservación de información; DIEZ) De materiales eléctricos, de ferrete-
ría; y, de construcción; ONCE) De productos lácteos, bebidas gaseosas y aguas purificadas; DOCE)
De topa confeccionada de tejidos; TRECE) De hielo en todas sus formas, tanto para consumo hiu-
mano como para consumo industrial; CATORCE) Detoda clase de licores; QUINCE) Dearticulos de-
pottivos; DIECISEIS) De implementos, útiles y equipos de oficina, sus repuestos y accesorios; DIE-
CISIETE) De menajes de casa y de lodo tipo de juguetes; DIECIOCHO) De maquinarias y equipos
industriales de ta rama metalmecánica; de artefactos domásticos y electrodomésticos, sus repuestos
y accesorios; DIECINUEVE) De automotores de cualquier tipo y de maquinarias de uso agricola y
pecuario; sus repuestos y accesorios; VEINTE) De insumos para la explotación agricola, avicola y

ia; VEINTIUNO)De artículos de bazar, perlumesy todo tipo de cosméticos; VEINTIDOS) De
joyas, visuteria y artículos conexos en la rama dejoyeria; VEINTITRES) Da productos dietéticos,
agricolas industriales enlas ramas alimenticia, metalmecánica, tex8l y agroindustrial, VEINTICUA-
TRO) De libros, equipos de imprenta y sus repuestos, asi como de su materia prima conexa (pulpa,
y tera); VEINTICINCO] Da productos de cuero;de artesanias;y, de instrumentos de música;

[ación desistemas de comunicación y redes eléctricas; c) Prestar asistencia técnica para
de instalaciones industriales, asi como prestar servicios de computación; d) Podrá también

dedicarse: a la compra, venta, arrendamiento, administración de bienes inmuebles, a su corretaje,
permuta y agenciamiento, así como cualquier otro acto jurídico relacionado directamente con bienes
inmuebles, a la construcción por cuenta propia y/o ajena de toda clase de viviendas vecinales o unifa-
miliares y de toda clase de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e industriales,
indusive en propiedad horizontalla compañía podrá importar, comprar o arrendar maquinaria li-
viana y pesada parala consbucción;a la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles,
moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques
mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos de azar y recreativos;e) La sociedad podráreali-
zar a travésde terceros el tansporte por vía terrestre, aérea, fuvial o maritima de toda clase de mer-
caderias, de pasajeros, cargas, materiales para la construcción, productos y equipos agropecuarios
y bioacuáticos. Sé podrá dedicar al ensamblaje detodo tipo de maquinarias y equipos. La compañia
podrá brindar asesoramiento técnico y administrativo a toda clase de empresas. Podrá también levar
a cabola fabricación, producción, transformación, compra,venta, importación, exportación, repre-
sentación, consignación y distribución de ropas,telas, prendas de vestr y de indumentarias nuevas
y/ousadas, fibras, dejos. hitados y calzado y las matenas primas que los compenen;f) La compañia
se podrá dedicartambién al establecimiento de almacenes. Además, se podrá dedicar a la industriali-
zación y comercialización de toda clase de productos agrícolas, paricularmente de café, cacao, ba-
nano y soya. Podrá además dedicarse a la.compra, venta, distribución, comercialización, importa-
ción, exportación y/o representación de asronaves,helicópteros sus molores, equipos y acceso-
rios, instumentos y partes; a la importación, compra, venta, distribución y comercialización de
aparatos fotográficos,instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos, articulos de cerá-
mica, artículos de cordeleria; a la comercialización interna y extema de pieles, pinturas, barnices y
lacas, productos de hierro y acero, papeleria, productos de confteria, productos de vidrio y erstal, re-
lojes y aparatos derelojería, sus partes y accesorios. La compañia también se dedicará a prestar
servicios de asesoria en los campos juridico, económico, contable, inmobiliario Inanciero. Podrá
hacer investigacionesy labores de metcadeo y de comercialización interna. También se podrá dedi-
car ala selección y evaluación de personal, su contratación y subcontratación. De igual manera se
padrá dedicar al servicio de arrendamiento de vehiculos. También podrá dedicarse a la explotación
agricola en todas sus fases, al desarrodo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y
menor. Para el efecto podráimportar ganado parata agricultura ganadería. Podrá dedicarse alare-
producción en cautiverio de camaronesy otras especias bivacuáticas mediante el establecimiento de
laboratorios deartemia salina, principalmentemediante el desove de hembras guávidas capturadas o
pt lamaduración de los adultos enJos criaderos especiales; a la construcción de plantas procesado-
ras de alimentos o productos para el propio consumo de la actividad camaronera que desarrollará,
pudiendo comercializarlos en el mercado nacional o intemacional, al cultivo y cria de camarones en

piscinas y su fase extractiva con fines de comercialización; a la comercialización, dentro o
pais, de post-larvas o juveniles de camarón. Igualmente se dedicará a la actividad pesquera

las sus fases, También podrá adquirir en propiedad, arrendamiento, o en asociación barcos
pesqueros, instalar su planta industrial para empaque, envasamiento o cualquier otra forma parala
comercialización de los productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse a la actividad mer-
canti como comisionista, mandataria, mandante, ages. representante de personas naturales y:o
juridicas y cuenta correntista mercantil. Se podrá dedicar ala ¡ntalación, explotación y administracion
de supermercados, Podrá también dedicarse a la comercialización, industrialzación, exportacion,
explotación e importación detodo tipo de metales, ya sea en forma de materia o en cualquiera de sus
formas manufaciuradasy estructuradas por cuenta propia o de terceros. Igualmente podrá dedicarse
alas actividades de fumigación. Podrá adquirir acciones, participaciones o cuotas sociales de cual-
quier dase decompañías relacionadas con su objeto social, pudiendo intervenir ena fundacion o au-
mentode capita! de otras sociedades que tengan objetos socialesrelacionados con el suyo. La com-
pañia no podrá dedicarse a la compra y venta de cartera ni a la intermediación financiera. Parael
cumplimiento de sus fines la compañia podrá celebrar toda dase de contratosy ejecutar toda clase
de actos relacionados con su objeto y permitidos por las leyes.
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital socia! de la Compañia es de DOS MILLONES DE SUCRESdividido
en dos mil acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una,

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.-El capital social está suscrito integramente pagado dela si-
guienté manéra: en numerario S/. 500.00000; quedandopor pagarse la cantidad de S/, 1500.000,00
en el plazo de dos años en cualquiera de las formas permitidas por la Ley.
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENT ACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la Junta Ge-
neral de Accionistas y es administrada por el Presidente y el Gerente General. Ejercen la representa-
ción legal, judicial y extrajudicial el Presidente y el Gerente General individualmente.

Guayaquil, junio 23 de 1992
Ab. Miguel Martinez Dávalos
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